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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

DE UNA. PACTENTE DE MODELO DE UTILIDAD, POR VEINTE AÑOS EN 

ESPAÑA, A ELVOR DE DOÑA JOSEFINA VIVO R U IZ , DE NACIONALI­

DAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN MADRID, M arq u és d e l  R i s c a l , 1 1 ,  

4S ( 3 ) ,

s o b r e :

"CEPILLO  PARA LA ROPA"

La presente patente de modelo de u tilidad  se refiere  

a un cep illo  para la  ropa, cuya ca ra c te r ís tic a  esencial con­

s is te  en ^a disposición de un nuevo m aterial, totalmente 

desconocIdo hasta la  fecha, que sustituye él conjunto de cer­

das, cual íuiera que sea la  caaes de é s ta s , o a otros tipos de 

cep illo s conocidos, en que aquellas son su stitu id as por unas 

acanaladuras o vaciados, logrando que la  limpieza de l a  ropa 

se realice  con la  máxima perfecolón, evitando e l  deterioro 

que lo s cep illo s conocidos producen en l a  misma, incluso su­

primiendo! el b r il lo , que forzosamente, con el roce de aquel
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se hace la  rópa.

ara¡ mejor comprensión del objeto de e sta  patente de mo­

delo de ujjtilldad, en loa dibujos adjuntos, y a titu lo  de ejem­

plo no lim itativo , se representa una forma de realización 

15 pr&ctioaJ en lo s  que:

La figura 1 * , es una v ista  general de un cep illo  cons­

truido de( acuerdo oon lo s principios que informan este re g is­

tro,. ¡

La figure. 3^, oonstituye una v is ta  de la  masa o bloque, 

10 que sustituye a l cuerpo de cerdas, y

La figura 3^, es un corte *n sección, por la  lin ea A-B 

de la  figura 1&.

De ^cuerdo con dichos dibujos, la  masa o bloque (1 ),
!

constituida preferentemente a  base de desperdicios de lana,

15 algodón y sim ilares, formando ouerpo homogéneo mediante un 

baño de caucho d otro producto adherente, re a liza  un conjun­

to oon la  empuñadura (2 ), preferentemente l i s a ,  o con cual­

quier adorno en toda c lase  de m ateriales, engarzando, en lo s  

extremosí (3 ), bien a presión, o por a ju ste  hermético, presen* 

20 tando aa% un todo aMnónico, para el fin a  que se destina.

No ^botante los d e ta lle s  de ejecución dados a  t itu lo  de 

ejemplo, ha de entenderse que la  forma de realización aquí 

descrita^ s i  bien constituye su aplicación preferente, podré 

su fr ir  modificaciones de forma y de d e ta lle , sin que e llo  a l-  

35 tere la  ésencialidad del miaño,

} N O T A

íh Resumen; la  presente patente de modelo de u tilidad  

recaerá j^pbre la s  sigu ien tes reivindicaciones:

1^#4* ^epillo  para l a  ropa, que se caracteriza por oom- 

50 prender pna masa o bloque de desperdicios de lana, algodón y
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sim ilares, formando cuerpo homogéneo mediante au tratamien­

to en uní baño de oauoho A otro producto adhérente, que eus-

titaye  a la s  conocidas cerdas, disponiéndose, en la  parte 

superior}de la  masa o bloque, un mango, de cualquier forma 

geométrica, para el manejo del c e p illo .

2 ^ .f Sep ilió , según la  reivindicación anterior, carac­

terizado por comprender, en el mango, medios de a ju ste  de la  

masa o bloque, situados en lo s extremos de dicho mango, 

g a ,^ . CEPILLO PARA LA ROPA.

&n se desoribe en la  presente memoria que consta de
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